FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
- SEGUNDA CONVOCATORIA INTERNA AÑO 2005 - 
(Documento 1)

Identificación del proyecto:

	Grupo de Investigación:
Título del  proyecto:
Investigador Principal: Nombre y firma
Extensión telefónica:  
Correo electrónico:
Nombre y firma Coinvestigador 1: ________________________________
Nombre y firma del Coinvestigador 2: _____________________________
Nombre y firma del Coinvestigador 3: _____________________________
Estudiante(s) que se vinculará(n) al proyecto: ______________________




Evaluadores externos sugeridos (2):

Nombre: ________________________________________________________
Teléfono: ________________________________________________________
Dirección Electrónica: _______________________________________________
Entidad a la cual se encuentra vinculado:_________________________________

Nombre: ________________________________________________________
Teléfono: ________________________________________________________
Dirección Electrónica: _______________________________________________

Entidad a la cual se encuentra vinculado:________________________________


Título del  proyecto:
1. Descriptores del Proyecto:

1.1. Planteamiento del problema de investigación y Justificación:

En la definición del problema de estudio es fundamental  identificar claramente la pregunta de investigación que se quiere responder o el problema concreto a cuya solución o entendimiento se contribuirá con la ejecución del proyecto. Por lo tanto se recomienda hacer una descripción clara, precisa y completa de la naturaleza y magnitud del problema y justificar la necesidad de la investigación.

1.2 Marco Teórico y Estado del Arte:

Breve síntesis del contexto general (nacional y mundial) en el cual se ubica el tema de la propuesta, el estado actual del conocimiento del problema, las brechas que existen y el vacío que se quiere llenar con el proyecto.
1.3 Objetivos:

Indican lo que se espera lograr con la investigación. Deben enunciarse con claridad y en forma tal que puedan evaluarse al finalizar la investigación. Deben ser coherentes con el problema de estudio y con la metodología que se propone. (Recuerde que no debe confundir objetivos con  actividades o procedimientos metodológicos)

1.4 Metodología:

Debe reflejar la estructura lógica del proceso de investigación, desarrollo y/o innovación desde la elección de un enfoque metodológico específico hasta la forma como se van a analizar, interpretar y presentar los resultados. En consecuencia, debe reflejar la articulación entre los objetivos el proyecto y los procedimientos para cumplir dichos objetivos. Deberá indicarse el proceso a seguir en la recolección de la información, así como en la organización, sistematización y análisis de los datos. Tenga en cuenta que el diseño metodológico es la base para planificar todas las actividades que demanda el proyecto y para determinar los recursos humanos y financieros requeridos, por lo tanto una metodología vaga o imprecisa no brinda elementos para evaluar la pertinencia de los recursos solicitados.

Independientemente del tema de la investigación se debe incluir además un concepto sobre el impacto ambiental que podría generar el proyecto.

1.5  Resultados Esperados e Impacto:

Los resultados esperados deben estar de acuerdo con los objetivos planteados y la metodología propuesta y ser coherentes con la infraestructura material y con los medios de los cuales se disponga en las condiciones en que se llevará a cabo la investigación. Los logros directos deben ser hechos concretos, tangibles y verificables. Los logros indirectos deben mostrar formación de nuevos investigadores, formación y consolidación de redes de investigación, innovación y desarrollo, construcción de cooperación internacional etc. Recomendamos ser específicos y realistas en los compromisos adquiridos.

1.6. Estrategias de Comunicación:

Todo proyecto debe planear una estrategia de comunicación. Las estrategias de comunicación pueden variar según el tipo de proyecto y la confidencialidad que requiera, pero en todo caso, debe haber una forma de someterse a la crítica autorizada y de llegar a amplios sectores de la sociedad. Así mismo, debe haber la posibilidad de realimentación, es decir, la estrategia debe prever los medios para que vuelva a los investigadores y a las entidades financiadoras tanto la reacción de los pares, como la del gran público.
Se espera que cada proyecto genere al menos un Artículo en Revista Científica. 

1.7.  Investigadores que participan en el proyecto de investigación: (Dado que se solicita evaluación anónima y a ciegas no relacionar los nombres de los investigadores sino solo numerarlos). Debe hacerse totalmente explícito y de forma específica cuales serán las funciones (investigador principal, coinvestigador, asistente, asesor) y responsabilidades en el desarrollo de la investigación, de cada uno de los investigadores y coinvestigadores registrados en el proyecto. El investigador principal será la persona responsable, ante la Vicerrectoría Académica, de asegurar el desarrollo del proyecto de conformidad con los principios de calidad y los códigos de ética de la investigación.
1.8. Trayectoria de los investigadores que participan en el proyecto de investigación: (dado que se solicita evaluación anónima y a ciegas no relacionar los nombres de los investigadores solo mencionar su trayectoria)

Incluya una breve reseña de su trayectoria y su experiencia en proyectos de investigación relacionados con el tema, indicando la  importancia estratégica y logros a partir de proyectos de investigación, desarrollo o innovación realizados anteriormente o en curso, financiados por otras entidades, incluyendo las publicaciones internacionales o nacionales mas relevantes al tema de la propuesta, impacto de los resultados obtenidos, premios especiales, etc. Todos los investigadores deben tener registrada su hoja de vida en CvLAC.

1.9. Bibliografía

1.10 Cronograma de Actividades:

El cuadro de cronograma de actividades debe reflejar en forma muy concreta el proyecto, con sus tiempos, secuencia y duración de cada actividad. Solo se financiarán proyectos hasta por 12 meses. Deben tener presente  que el tiempo calendario es el que se tiene en cuenta para la ejecución del proyecto esto implica que se debe prever los demás compromisos adquiridos o  el cierre de la universidad por vacaciones colectivas.
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1.11  Presupuesto (Ver. Formato elaboración de presupuesto)

Se financiarán proyectos de investigación hasta por $10.000.000 (DIEZ MILLONES DE PESOS M/L). Solamente se financiarán los rubros de:  

· Equipos: Incluir la descripción de los equipos que se piensan adquirir y su justificación e importancia para el desarrollo de la investigación propuesta. Se recomienda tener una cotización. 

· Materiales o reactivos: Debe presentarse en forma agrupada según el tipo de material que se piensa adquirir.
· Software especializado: Incluir una descripción del software y la justificación de su uso para el proyecto.
· Salidas de campo: Se aplica a los gastos de transporte para el traslado a zonas de muestreo y ejecución de las labores de campo propias de la investigación. Bajo este rubro no se consideran apoyos para la asistencia a eventos.
· Servicios técnicos: Debe darse una descripción detallada del tipo de exámenes, pruebas o servicios especializados que se pagarán como servicios técnicos anotando el costo estimado para cada uno de ellos y la persona o entidad que prestará este servicio. Bajo este rubro no se podrán otorgar bonificaciones para personal de planta de la Universidad que participa en el proyecto. Tampoco se podrán cubrir bajo este rubro, honorarios para personal que desarrolle actividades que por su naturaleza deben ser responsabilidad de los investigadores.

· Material bibliográfico: Se podrá financiar bibliografía debidamente justificada y directamente relacionada con la temática del proyecto  en la forma de libros o material documental. Debe anexarse un listado de la bibliografía que se piensa adquirir. No es financiable la suscripción a revistas.

· Publicaciones: Se refiere, exclusivamente, a los gastos para publicación de los resultados del proyecto en artículos científicos en revistas indexadas y de material de divulgación para el público en general. El monto máximo para este rubro es de $700.000 (Setecientos mil pesos) 
	LISTA DE CHEQUEO
Con esta lista podrá verificar los documentos y requisitos que deben acompañar el proyecto de investigación y que deben tener en cuenta los proponentes.

1. Carta del(a) Decano(a) Académico(a) dirigida al Vicerrector Académico presentando el proyecto acompañada del sobre cerrado que contiene el nombre de los profesores evaluadores. 
2. Formulario de registro del proyecto de investigación versión de noviembre de 2003 (Impreso y en archivo electrónico).
3. Proyecto de investigación en el formato indicado (Documento 1), sólo en archivo electrónico. No debe exceder las 10 páginas a 1,5 líneas de espacio, con letra Arial no menor de 12 puntos.
4. Carta de aprobación del Comité de Investigación y Ética de la Facultad. 
5. Documento de consentimiento informado, cuando sea pertinente.

6. Certificado de registro en CvLAC de todos los investigadores.

7. Formulario de la encuesta cuando la información que aportarán será el material principal de la investigación.

8. Formularios de calificación y de evaluación, completamente diligenciados  independientemente por cada evaluador, impresos y en archivos electrónico. (ver archivo “Formulario de calificación y de evaluación interna”) (Se espera que en cada Facultad o Unidad en donde se origine el proyecto, se constituya un jurado compuesto por dos profesores, quienes en forma independiente, calificarán los proyectos. Estos jurados deberán diligenciar completamente e independientemente el formulario de calificación y evaluación (Formulario de evaluación).  A los calificadores le serán presentados los proyectos de manera anónima. Las calificaciones deberán ser consistentes con el contenido de las propuestas que se presenten al Vicerrector Académico, con la evaluación realizada por cada jurado y asignadas con el máximo rigor. El Decano Académico adjuntará en sobre separado el nombre de los profesores evaluadores y la evaluación dada independientemente por cada evaluador. Es necesario que en todas las Unidades Académicas participantes en esta convocatoria, se emplee un procedimiento de calificación igual al aquí sugerido, para que ellas no compitan en condiciones desiguales.

9. Recomendamos a los investigadores ser realistas en la asignación del tiempo dedicado al proyecto y la duración del mismo; debe ser compatible con su adecuada realización y con los compromisos docentes, investigativos y administrativos de los responsables de llevarlo a cabo. Solo se financiarán proyectos hasta por 12 meses.  A través de la siguiente página podrán consultar los tiempos de dedicación comprometidos en proyectos de investigación en ejecución:
http://educon.javeriana.edu.co/ofi/paginas/contenido.asp?p=TIMPR&i=&app=TIEMPOS_PROY&  

10. Al presentar la propuesta, los investigadores y coinvestigadores deben estar al día con la Vicerrectoria Académica en la presentación de informes técnicos y financieros sobre proyectos en ejecución o terminados.
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